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COMETIDO A LA CIUDAD DE
SANTIAGO DE DON
JOSE LUIS RTVAS FREIRE

37 t4
0 7 JUL 2015

orgánica constitucional de ,,",y,1:frT;"i?A::ttrÍ'""J"li:",1H;"*if"I",lÍ;l?j;
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionario s Municipales.

CON§IDERANDO;
Los Decretos Alcaldicios N" 2O3O y 2O4O del 09.12.08 y

loll2lo9, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en e1 Administrador
Municipal, respectivamente.

El Decreto N" 1913 del Ol l04 12015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios Suma Alzada.

La solicitud de cometi«lo de fecha Ol lOT 12015 del
Sr. Alcalde, quien solicita cometido para Don Jose Luis Rivas Freire Rut: 9.O13.762-k, para
ir a la Ciudad de Santiago los días 02l07l2Ol5 y 03l07l2ol5.

RESOLUCTÓN:

1.- RECONOCE cometido a Don JOSE LUIS RIVAS
FREIRE quien deberá ir a la ciudad de Santiago, los dÍas 02/07 /2O15 y 03/07 /2Ot5, con
el motivo de registro fotográfco én reunión con Comandante en Jefe del Ejercito y con el
Director Nacional del Deporte.

2.- PAGUE§E: el l)Oo/o del viático por el día
O2/O712015 y el 4Oo/o del viatico por el día O3|OT|2OIS y devuélvanse los gastos de
movilización ya sean pasqjes, pe4jes, estacionarniento, bencina y otros que fuesen
necesarios, se trasladara en vehÍculo municipal palca patente GLVLl8.

21, Ítem O3,
3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo

OO1, del presupuesto municipal vigente.
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